
no excedan de dos mil doscientas cincuenta pesetas anuales 
siempre que, además, su volumen de operaciones no sea su
perior a la cifra de quinientas mil pesetas».

DISPOSICION TRANSITORIA

En cuanto al ejercicio de 1974, la limitación a que se refiere 
el apartado anterior, por lo que respecta al importe de la cuota 
de Licencia, se aplicará a las actividades ejercidas por personas 
físicas en dicho año, cuando la cuota de Licencia devengada 
hubiese sido inferior a 750 o a 1 125 pesetas, según se trate del 
primero o segundo semestre del citado período anual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años:
Madrid, 9 de mayo de 1975.

CABELLO DE ALBA Y GRACIA 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

10743 CIRCULAR número 738 de la Dirección General de 
 Aduanas sobre Organismos colaboradores.

La Orden ministerial de 31 de enero de 1975, aclarada por 
la Orden Comunicada de 5 de mayo de 1975 sobre la interpre
tación que corresponde dar al punto 2. a) de la anterior, acerca 
de bastanteo de poderes, establece las normas para el pago de 
la Desgravación Fiscal a la Exportación a través de Organis
mos colaboradores.

En virtud de todo ello, esta Dirección General ha acordado 
dictar las siguientes normas:

1.° La autorización de Organismos colaboradores tratará 
de lograr el mayor grado de integración. A estos efectos se ad
mitirán concentraciones de Cámaras provinciales e incluso re
gionales. La Dirección General de Aduanas estimará muy cua- 
lificadamente esta circunstancia para conceder la correspon
diente autorización. En caso de concentración de Organismos 
colaboradores, los exportadores agrupados concederán poder 
bastante al Organismo colaborador correspondiente, caso de 
alcanzarse este grado de integración.

2.° Los exportadores solamente podrán integrarse en un Or
ganismo colaborador. Excepcionalmente se aceptará su inte
gración en dos o más, cuando entre las exportaciones que rea
licen se encuentren incluidas mercancías cuyos beneficios des- 
gravatorios vengan prefijados por una ordenación sectorial, en 
la que se determine el Organismo colaborador correspondiente.

3.º Con objeto de gestionar su consideración de Organismo 
colaborador, el solicitante deberá presentar el correspondiente 
escrito ante la Dirección General de Aduanas, debiendo acom
pañar sus Estatutos, en testimonio debidamente autenticado 
de los que resulte la representatividad de los exportadores 
afiliados y la ausencia de ánimo de lucro

4.º Una vez autorizada la actuación del Organismo colabo
rador por la Dirección General de Aduanas habrá de presen
tar ante ésta fichas declaratorias de antecedentes, que habrán 
de ajustarse a lo dispuesto en la Circular 665 de este Centro 
para los exportadores que inicien sus actividades. En el caso 
de que los exportadores representados por al Organismo cola
borador ya vinieran percibiendo los beneficios de la Desgra- 
vación Fiscal, a través de las Delegaciones de Hacienda, bas
tará presentar relación de los mismos comprensiva de sus 
nombres, números de identificación fiscal y Delegación de Ha
cienda por la que percibían hasta ese momento la desgrava- 
ción.

5.º Los Organismos colaboradores que se encuentren fun
cionando como tales, con el reconocimiento de la Dirección 
General de Aduanas, no habrán de realizar otra gestión que 
la de comunicar a este Centro directivo cualquier variación 
en el número de sus agremiados, siguiendo la normativa ge
neral. 

6.º Por lo que respecta al bastanteo de poderes notariales 
de los afiliados a los Organismos colaboradores, según se de
termina en el apartado a) del punto 2.º de la Orden de 31 de 
enero de 1975, habrá de interpretarse en la siguiente forma:

a) Para aquellos Organismos colaboradores en funciona
miento que ya tienen concedidos por sus agremiados poder bas
tante no será preciso dicho bastanteo, y

b) Para los nuevos Organismos colaboradores que pudieran 
crearse, el bastanteo de los poderes de sus agremiados o elec

tores habrá de realizarse por las Abogacías del Estado de la 
Delegación de Hacienda de la provincia donde tengan su do
micilio fiscal los citados Organismos.

7.º Se recuerda a los exportadores y a los Organismos co
laboradores que no se tramitará ninguna solicitud de desgra
vación en la que no figure exactamente especificado;

a) El número completo del Censo de Identificación Fiscal 
correspondiente a la empresa solicitante, que se compone de 
clave alfabética, guión, clave numérica de Delegación Provincial 
de Hacienda (con sus dos cifras), guión y las cinco cifras res
tantes (aunque sean ceros los primeros números).

b) Igualmente, en el caso de tratarse de empresas indivi
duales debe hacerse constar el número del documento nacio
nal de identidad de su titular, con todas sus cifras y puntos 
de separación que numéricamente les corresponda.

c) Inmediatamente debajo del nombre y domicilio del ex
portador debe figurar el nombre del Organismo colaborador 
de forma destacada.

8.º La Dirección General de Aduanas, una vez cumplimen- 
tados estos trámites, y siguiendo la normativa habitual en su 
gestión, remitirá al Organismo colaborador relación mecani
zada de pago, en duplicado ejemplar, comprensiva de las li
quidaciones por Desgravación Fiscal a la Exportación, corres- 
pondientes a los exportadores acogidos a su gestión, a efectos 
de notificación de las mismas y distribución de los beneficios 
entre los diversos agrupados.

La orden de pago será remitida a la Delegación de Hacien
da de la provincia donde tenga su domicilio fiscal el Organis
mo colaborador, o a la Dirección General del Tesoro, según la 
modalidad de percepción a que aquél desee acogerse, acom
pañada de un libramiento por el importe total de las liquida
ciones contenidas en la relación mecanizada, a favor de di
cho Organismo colaborador.

9.º La Dirección General de Aduanas podrá cancelar las au
torizaciones concedidas a los Organismos colaboradores, como 
consecuencia de un defectuoso funcionamiento en la gestión de 
los mismos.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 10 de mayo de 1975.—El Director general, Germán 

Añiló Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de ...

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10744 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de 
mayo de 1975 por la que se desarrolla el Decre
to 2465/1974, de 8 de agosto, y se regulan las fun
ciones y el procedimiento de actuación de las Co
misiones Provinciales de Construcciones Escolares 
y Escolarización.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, de fecha 10 de 
mayo de ,1975, páginas 9787 a 9792, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En el apartado 11, línea quinta, dice:  «específicos que, como 
la documentación mínima, constituirán», debe decir: «específicos 
que, como documentación mínima, constituirán».

En el anexo I, dentro del apartado 1.°, Criterios generales, 
en el subapartado c), la última línea dice: «(especialmente el 
artículo 132 y concordancia)», debe decir: «(especialmente el 
artículo 132 y concordantes)».

En el modelo F/1, en la casilla de «Población total» hay una 
subcasilla que dice: «según reciente Padrón», debe decir:. «Se
gún última rectificación Padrón».

En el mismo modelo F/l y en la misma línea horizontal, co
rrespondiente a «Municipios», hay una subcasilla, dentro del 
rótulo «Datos complementarios»,, que dice: «Provisión alumnos 
en el primer curso del nivel (año 75-76)», debe decir: «Previsión 
alumnos en el primer curso del nivel (año 75-76).


